
BECAS 2009
P O S T U L A C I ÓN

2 3  d e  M a r z o  a l  3 0  d e  A b r i l

Becas de Educación Superior para hijos de trabajadores de empresas contratistas

que prestan servicios a Codelco

Requisitos de postulación

Postulaciones presentadas con datos incompletos y/o falta de documentación
requerida no serán recibidas por Caja Los Andes

Las postulaciones deberán realizarse directamente en las oficinas de Caja Los Andes
ubicadas en las ciudades de Calama, Copiapó, Viña del Mar, Los Andes, Rancagua,
Santiago (Alonso Ovalle) y  su red de sucursales en todo el país.

Para más información y obtención del Formulario de Postulación,

 visite www.codelco.com o  www.cajalosandes.cl

Call Center 600 510 0000

El 23 de marzo, se da inicio al proceso de postulación a las becas de excelencia
académica, dirigidas a hijos de trabajadores de empresas contratistas que prestan
servicios a Codelco, que inicien o estén cursando estudios de Educación Superior. El
período de postulación se extiende hasta el 30 de abril de 2009.

El presente año habrá 2.000 becas de $535.000 cada una, que se pagarán en dos
cuotas iguales de $267.500. Éstas serán administradas por Caja Los Andes de acuerdo
a un contrato de prestación de servicios suscrito con Codelco.

Las Becas se asignarán de acuerdo a un ranking general único, no existiendo un número
predeterminado para cada División.

Universidades
Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica
Establecimientos de Educación Superior de las Fuerzas Armadas y de Orden

Ser alumno que inicie o esté cursando estudios de Educación Superior en cualquiera
de los siguientes establecimientos educacionales reconocidos por el Ministerio de
Educación:

Presentar “Formulario de Solicitud de Becas de Educación Superior para hijos de
trabajadores de empresas contratistas de Codelco” con la siguiente documentación
adjunta:

Certificado de Alumno Regular.
Certificado de Concentración de Notas, correspondiente al período de estudio anterior
al año de postulación.
Certificado de Nacimiento.

Dar cumplimiento al Reglamento de Becas.


